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-tos de tipo cientifico (Arte, 47), A -

El E-tetuto vigente scbre Propiedad Industrial, de.
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado elijo
de Abril de 1930, establece los caractgres_q§=p§ygapgbil’
dad de las invenciones.dé tipo industriai gﬁe.tiemen
objeto obtener Ventagas sobre lo ya conocldo, adm“tie
por ‘consiguiente como patentables, las nuevas méquinas
paratos, 1nstrumentos, procesos de fabricacibn, ete. Laf%e?
plitud de conceptos previstos como patentables,‘hﬁ llevado
al. legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumerac?ééicone
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat%vggy:nqa

limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubrimie:

e w

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

AR O]

legal de que también serén patentables los instrumentos, QQ»

[ .

Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destlnados, un beneflclo o efecto nuevo, y en defi,y

el
.,.-cé:‘*’;'ﬂ:

'nitiva que constituysn una mejora sustancial sobre lo ante:f

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside—|

rarse, que la invencibn & que se refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-| .

tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-|

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia=-
v

das por la Ley como patenfables. (Arts. 46 y 47 en relacibn

. con el 171, en su nueva reduccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935), J
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'lpara iluminacidén gque se diferencian de las cenvenclenalmen
~'ut1112adds de incandescencia por su mucho menor: consumo elé

-trico para una determinada potencia luminosa dada. En efec-

.de bajo wataje pucde ser conectada directsmente a los cas-

tancia adaptable para lémparaé de shorro de energia.

En la actualidad existen una serie- de 1émpf:[f*

to, este nuevo tlpo de 1amparas, con una potencia electrlca £

disipada de 7, 9 y 11 watios ofrecen una 1um1noslded @qulva-fﬂ

lente a lémparas de incandescencia convencionales oo&yesponr'
dientes a una potencia de 40, 60 y 75 watios, circunstancia

esta que ya de por si indica lag grandes ventajas que estas| i

lémparas ofrecen al usuario.

Sin embargo, las nuevas lémparas ofrecen.ds.par-

ticularidad de que su sistema de conexidén es, por necesida—

des constructivas, totalmente diferente al casquille ‘gie

convencionalmente equipa a las lamparas normales deiinéande&
cencla. Ademas, debido a su intrinseca configuracidn 1nternT?
precisan de una reactancia dispuesta en serie con uno de log

hilos de la alimentacién eléctrica, por lo cual se compren- ;'

de que su conexién directa a los casquillos convencionales
no resulta viable,.
Pués bien, la invencidén se basa en aportar un

conjunto, sumamente compacto, mediante el cual una limpara

quillos convencionales, incorporando este conjunto la pro-
pia reactancia, imprescindible para el buen funcionamiento
de lémpara.

Mé&s concretamente, la invencién aporta un cuerpo

en el que su parte central estd constituido por una reactan-
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cia cuyos terminales convergen, por un lado, en uno de los-
polos del portalémparas®al que se aplica la lémpara de baﬁéi
wataje, mientras que el otro terminal de la reactancia Qopf?
fluye en el culote de un casquillo rescado COnwenéionégfgﬁ'
de estructura similar al que convencionalmente equipan las
bombillas o lamparas. de incandéscencié convencionalesf~' :

| La parte metélicé de este casquillo confluye, a |
través del oportuno cable conductor y por el seno éel.cuer-g :
pofque define la invencién, en el otro polo del po%%@%émpa»i

ras especifico de la limpara de bajo wataje. £t

Asi pués, mediante este conjunto se determina un K

T

elemento de interfase o acoplamiento entre la lémpaéé'de»ba-

L SR

jo wataje y un portaldmparas de bombilla convencional, pues:

to que el mencionado casquiilo roscara en el portalémﬁaras

convencional, mientras que la lémpara de bajo wataje.se aco

plaré perfectamente en el portaléimparas adecuado dé¢ .Ggue es

portador el cuerpo que presenta la invencién. el

Dependiendo de las necesidades de utilizacidnm,
la reactancia anteriormente mencionada podra disponerse
transversalmentelél eje definido entre el casquillo conven-
cional y el portalémparas, anteriormente mencionado, o bien
disponiéndose coaxialmente a dicho eje, dando lugar a sen-
das réaliZaciones de idéntica funcionalidad aunque de dife-
rente apariencia estética.

Sin embargo cstas diferencias no suponen un cam-
bio estructural en la invencién sino que Unicamente corres-
ponden a una distinta ubicacidén geométirica o espacial de lo
componentes que intervienen en la invencién.

Para complementar la descripcidén que seguidemen-

te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com-




10

15

20

25

30

~grante de la misma de un Jjuego de planos en los que con ca

| rédcter’ 11ustrat1vo y no 11m1tat1vo se ha representah_

28, como era de esperar puesto gue las realizaciones de la

prensidén de las caracteristicas de la invencidn, se acompsas

fia a la presente memoria descriptiva y formando parte inte=

guiente:

La figura 12 representa un diagrama esquemAtiico’
de alzado de la constitucién de la reactancia objeto de la

presente invencidn.

La figura 22 muestra el disgrama tedricod Hé cong]l.

exién de la reactancia mostrada en ls figura anteriors

e Lgweffgura 38 muestra la reactancia de la figura

12 con la diferencia de que ésta se ha ubicado tranééérsalQi

mente al eje definido por los elcmentos de conexién dé la

misma. ceene

La figura 4& representa el conexionado de-la real -

lizacidén de la figura anterior, conexionado que confp, puede

apreciarse gf_gggctamente idéntico al que muestra la'figura -

”"-\m:-._/—‘——

figﬁfawiéty %28 no difieren mas que en su aspecto geométrico1

La figura 52 representa la disposicién que adop-
ta el conjunto de portélémparas ¥y Treactancia de la figura
12 con una lampara de bajo wabtaje conectada.

La figura 62 es una vista equivalente a la de la
figura anterior asungue relativa a la realizacidn que muestr
la figura 32. |

A le vista de las mencionadas figuras, y como pug
de comprobarse, la reactancia adaptable para lémparas de
ahorro de energia, realizada segln la invencidn se constitu

ye a partir de un portaldmparas 1 de conexidén répida, cuya

intrinseca estructura estard adaptada a la de los terminale%
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de conexidn de la lémpara de bajo wataje o de ahorro~qéf o
energia 2, comunicando el portalémparas 1, por uno de sus
polos, con una reactancia 3 mecanicamente acoplado al por~‘
talédmparas 1 asi como a un casquillofﬂﬁfdﬁﬁﬁﬂbﬁjvﬁ%%éﬁti'
tura conforme con la de 1bs-portalémparas;éoﬁﬁeh@ibnéiéé,p_
ra bombillas de filamento incandescente. o w<~e¥'
El otro polo del portalémparas 1, referenciaﬁd
con 5 conecta, como puede verse en los circuitos de las fi--
guras 22 y 42, con uno delos polos del casquillo 4i“§§ncre—-

tamente, con su cubierta externa 6, mientras que eiﬁqklote

restante. 7 del casquillo 4 conecta:con uno de. los po-
los de la reactancia 3 anteriormente comentada. El‘éplp¢fq§§
tante de esta regctancia % y como anteriormente se dijo co-|
necta con el polo 8 del portalimparas 1. L.

La reactancia 3 puede ubicarse coaxialmep?é:con‘

* e g

el eje de unidén del portaldmparas 1 y del casquillo® s, tal

y como muestra la figura 12 del adjunto juego de planps.

Mg — e

Sin embargo, también puede ubicarse esta,reactanwvx

conjunto la configuracidén que muestra la figura 62, en la
cual, los mismos elementos citados se encuentran referenciad
dos con (').

De esta forma, una lampara de bajo wataje, de
shorro de energia puede ser instalada en cualquier punto de
una instalacién eléctrica convencional sin necesidad del
cambio de casquillos o de instalaciones eléctricas comple-
jas, puesto que, segﬁn se aprecia en las figuras 28 y 42,
toda la circuiteria eléctrica necesarié para producir el co-
rrecta funcionamiento de las lémparas de bajo wataje se oen-

cuentra integrado en el seno de la reactancia gque la inven-|
cién propone.
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‘cia los que quedan reflejados en los.pArrafos de la descri:

Hecha la descripcibn & que se refiere 1a membria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de’
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeﬁas‘altér&cionéSg.basaaasmgiémﬁz'

en los principios fundamentales de 'la idea,:quezsbn:enQGSj

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Induétrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, diméhé?onesif
proporciones y materias de un objeto ya patentado“zziﬁando

asf el criterio del legislador en el sentido de que paten~§r

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prénﬁica

ces

¢ industrializable, nadie podréd apoyarse en ella para, =
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, .pre-

sentarla como nueva y propia. _ o o

Este principie, en cuanto al alcance de la pmotec-

LI

cibn del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

e
.. e

pbf numeroses Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 2% de enefo de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras. |
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio de explotecibn exclusi-

va que se Bolicita, recaer& sobre las reivindicaciones 8i-

guientes:
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|.8coplamiento de este tipo de lémpamas en los casqui:
' 'f?cados e las. bombillas de filamento. lncandescenLe,

{ mente se oaracterlza . por constltulrse a partlr de una c

- REACTANCIA ADAPTABLE FARA LAMPARAS DE AHDA
RRO DE ENERGIA, que teniendo por finalidad el permitir el

sa prismatica gue alberga en su lnterlor-a_la reactanpiag‘
propiamente dicha, cuya carcasa gété dotadza, por una délsu
caras de un portalimparas apto para conectar la lémpara de
ahorro de energila, mientraé que por la cara opuesté}.xa.mqgh,
cionada carcasa comprende un casquillo roscado bipé}@¥; es—~
. bando uno de los polos de este casquillo directamenfe aso—%

(e
ciado a uno de los polos de la reactancia, la cualz;pqr su -

otro polo converge en uno de los contactos del portalimpara;

mientras que el contacto restante de cste portalémpéras es-|’

ta dlrecta y eléctricamente conectado con el polo restanteu

del casqulllo menc1onado. cves

* o 0
oo

22,- REACTANCIA ADAPTABLE PARA LAMPARAS EE AHO—

RRO IE E ENERGIA segun re1v1ndlcac10n anterlor, caracterlza—

da porque la carcasa, portadora de la reactancia propiamen- |[«*:

te dicha, estd dispuesta coaxialmente con el eje de alinea—|

cién existente entre el portalédmparas y el casquillo y si-
tuada entre ambos elementos.

32,~ REACTANCIA ADAPTABLE PARA LAMPARAS DE AHO-
RRO DE ENERGIA, segin reivindicacién 12, caracterizada por-
.qQue la carcasa, portadora de la reactancia propiamente diché,:
estd dispuesta ortogonalmente al eje que relaciona el por-
taldmparas con el casguillo ¥y situada entre ambos elementos.’

42,~ Se reivindica por Ultimo como objeto sobre
el gue ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita

por: REACTANCIA ADAPTABLE PARA LAMPARAS DE AHORRO DE ENERGI
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Todo conforme gueda descrito y reivindicado en 14
presente memoria descriptiva que consta de nueve péginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

-

Madrid, 22 de abril de 1.983%

BERNARDO UNGRIA
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